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Propuesta del PSOE (diciembre de 2005) para reformar el Es-
tatuto de autonomía de Cataluña 

 
Título III. Del poder judicial en Ca-
taluña  
 
Capítulo I. El Tribunal Superior de Justi-
cia y el fiscal o la fiscal superior de Cata-
luña  
 
Artículo 95. El Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña 
 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña es el órgano jurisdiccional en que cul-
mina la organización judicial en Cataluña y 
es competente, en los términos establecidos 
por la ley orgánica correspondiente, para 
conocer de los recursos y de los procedi-
mientos en los distintos órdenes jurisdiccio-
nales y para tutelar los derechos reconocidos 
por el presente Estatuto. En todo caso, el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es 
competente en los órdenes jurisdiccionales 
civil, penal, contencioso-administrativo, so-
cial y mercantil y en los otros que puedan 
crearse en el futuro.  
 
2. Las sucesivas instancias de procesos judi-
ciales iniciados en Cataluña se agotan ante 
los tribunales situados en el territorio de Ca-
taluña y, si procede, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña, incluso en sede de 
recurso extraordinario, sin perjuicio del re-
curso para la unificación de doctrina que 
establezca la ley de la competencia del Tri-
bunal Supremo.  
 
3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña la unificación 
de la interpretación del derecho de Cataluña, 
así como la función de casación en materia 
de derecho estatal, salvo, en este último caso, 
la competencia reservada al Tribunal Supre-
mo para la unificación de doctrina.  
 
4. Corresponde al Tribunal Superior de Justi-

 
Título III. El Poder Judicial en Cata-
luña 
 
Capítulo I. El Tribunal Superior de Justicia 
y el Fiscal o la fiscal superior de Cataluña 
 
 
Artículo 95. El Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña 
 
1. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
es el órgano jurisdiccional en que culmina la 
organización judicial en Cataluña y es compe-
tente, en los términos establecidos por la ley 
orgánica correspondiente, para conocer de los 
recursos y de los procedimientos en los distin-
tos órdenes jurisdiccionales para tutelar los 
derechos reconocidos por el presente Estatuto. 
En todo caso, el Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña es competente en los órdenes ju-
risdiccionales civil, penal, contencioso-
administrativo, social y en los otros que pue-
dan crearse en el futuro.  
 
 
2. Las sucesivas instancias de procesos judi-
ciales iniciados en Cataluña se agotan ante los 
tribunales situados en el territorio de Cataluña 
y, si procede, ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cataluña, sin perjuicio del recurso 
para la unificación de doctrina que establezca 
la ley de la competencia del Tribunal Supre-
mo. 
 
 
3. Corresponde en exclusiva al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña la unificación de la 
interpretación del derecho de Cataluña, salvo 
la competencia reservada al Tribunal Supremo 
para la unificación de doctrina 
 
 
 
4. Corresponde al Tribunal Superior de Justi-
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cia de Cataluña la resolución de los recursos 
extraordinarios de revisión que autorice la 
ley contra las resoluciones firmes dictadas 
por los órganos judiciales de Cataluña.  
 
 
5. El presidente o presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña es el repre-
sentante del poder judicial en Cataluña. Es 
nombrado por el rey, a propuesta del Consejo 
General del Poder Judicial, a partir de una 
terna presentada por el Consejo de Justicia 
de Cataluña entre magistrados con un míni-
mo de quince años de ejercicio, de los que 
cinco deben ser en Cataluña. El presidente o 
presidenta de la Generalidad ordena que se 
publique su nombramiento en el Diari Ofi-
cial de la Generalitat de Catalunya.  
 
6. Los presidentes de sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña son nombrados a 
propuesta del Consejo General del Poder 
Judicial, a partir de las correspondientes ter-
nas presentadas por el Consejo de Justicia de 
Cataluña.  
 
Artículo 96. El fiscal o la fiscal superior de 
Cataluña  
 
1. El fiscal o la fiscal superior de Cataluña es 
el fiscal jefe o la fiscal jefa del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña y representa al 
Ministerio Fiscal en Cataluña.  
 
2. El fiscal o la fiscal superior de Cataluña es 
designado por el Gobierno del Estado a partir 
de una terna propuesta por el Gobierno.  
 
3. El presidente o presidenta de la Generali-
dad ordena la publicación del nombramiento 
del fiscal o la fiscal superior de Cataluña en 
el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.  
 
4. El fiscal o la fiscal superior de Cataluña 
debe enviar una copia de la memoria anual 
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña al Gobierno, al Consejo de 
Justicia de Cataluña y al Parlamento, y debe 
presentarla ante este dentro de los seis meses 

cia de Cataluña la resolución de los recursos 
extraordinarios de revisión que autorice la ley 
contra las resoluciones firmes dictadas por los 
órganos judiciales de Cataluña. 
 
 
5. El presidente o presidenta del Tribunal Su-
perior de Justicia de Cataluña es el represen-
tante del poder judicial en Cataluña. Es nom-
brado por el rey, a propuesta del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial y con la participación 
del Consejo de Justicia de Cataluña en los 
términos que determine la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. El presidente o presidenta de la 
Generalidad ordena que se publique su nom-
bramiento en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya.  
 
 
6. Los presidentes de sala del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña son nombrados a 
propuesta del Consejo General del Poder Judi-
cial y con la participación del Consejo de Jus-
ticia de Cataluña en los términos que determi-
ne la Ley Orgánica del Poder Judicial 
 
Artículo 96. El fiscal o la fiscal superior de 
Cataluña 
 
1. El fiscal o la fiscal superior es el fiscal jefe 
o la fiscal jefa del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña, representa al Ministerio Fiscal 
en Cataluña, y será designado en los términos 
que establezca su estatuto orgánico. 
 
 
 
 
2. El presidente o presidenta de la Generalidad 
ordena la publicación del nombramiento del 
fiscal o la fiscal superior de Cataluña en el 
Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.  
 
 
3. El fiscal o la fiscal superior de Cataluña 
debe enviar una copia de la memoria anual de 
la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña al Gobierno, al Consejo de Justicia 
de Cataluña y al Parlamento, y debe presentar-
la ante este dentro de los seis meses siguientes 
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siguientes al día en que se hace pública.  
 
5. Las funciones del fiscal o la fiscal superior 
de Cataluña son las que establece el Estatuto 
orgánico del Ministerio Fiscal, las que de-
termine una ley del Parlamento y las que le 
sean delegadas.  
 
 
Capítulo II. El Consejo de Justicia 
de Cataluña  
 
Artículo 97. El Consejo de Justicia de Cata-
luña  
 
El Consejo de Justicia de Cataluña es el ór-
gano de gobierno del poder judicial en Cata-
luña. Actúa como órgano desconcentrado del 
Consejo General del Poder Judicial, sin per-
juicio de las competencias de este último.  
 
 
 
 
Artículo 98. Atribuciones  
 
1. Las atribuciones del Consejo de Justicia 
de Cataluña son las que establecen el presen-
te Estatuto, la Ley orgánica del poder judi-
cial, las leyes que apruebe el Parlamento y 
las que, si procede, le delegue el Consejo 
General del Poder Judicial.  
 
2. Las atribuciones del Consejo de Justicia 
de Cataluña respecto a los órganos jurisdic-
cionales situados en el territorio de Cataluña 
son, en todo caso, las siguientes:  
 
 
a) Proponer al Consejo General del Poder 
Judicial la designación del presidente o pre-
sidenta del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, así como la designación de los pre-
sidentes de sala de dicho Tribunal Superior y 
de los presidentes de las audiencias provin-
ciales.  
 
b) Expedir los nombramientos y los ceses de 
los jueces y magistrados incorporados a la 
carrera judicial temporalmente con funciones 

al día en que se hace pública. 
 
4. Las funciones del fiscal o la fiscal superior 
de Cataluña son las que establece el Estatuto 
orgánico del Ministerio Fiscal. La Generalidad 
podrá celebrar convenios con el Ministerio 
Fiscal. 
 
 
Capítulo II. El Consejo de Justicia de 
Cataluña 
 
Artículo 97. El Consejo de Justicia de Catalu-
ña 
 
El Consejo de Justicia de Cataluña es el órga-
no de gobierno del poder judicial en Cataluña. 
Actúa como órgano desconcentrado del Con-
sejo General del Poder Judicial, sin perjuicio 
de las competencias de este último, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. 
 
 
Artículo 98. Atribuciones  
 
1. Las atribuciones del Consejo de Justicia de 
Cataluña son las que establecen el presente 
Estatuto, la Ley orgánica del poder judicial, 
las leyes que apruebe el Parlamento y las que, 
si procede, le delegue el Consejo General del 
Poder Judicial. 
 
2. Las atribuciones del Consejo de Justicia de 
Cataluña respecto a los órganos jurisdicciona-
les situados en el territorio de Cataluña son, 
conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, las siguientes: 
 
a) Informar al Consejo General del Poder Ju-
dicial la designación del presidente o presiden-
ta del Tribunal Superior de Justicia de Catalu-
ña, así como la designación de los presidentes 
de sala de dicho Tribunal Superior y de los 
presidentes de las audiencias provinciales. 
 
b) Proponer los nombramientos y los ceses de 
los jueces y magistrados incorporados a la 
carrera judicial temporalmente con funciones 



 4

de asistencia, apoyo o sustitución, así como 
determinar la adscripción de estos jueces y 
magistrados a los órganos judiciales que re-
quieran medidas de refuerzo.  
 
c) Instruir expedientes e imponer sanciones 
por faltas leves y graves cometidas por jue-
ces y magistrados, y conocer de los recursos 
contra las sanciones impuestas por los ór-
ganos de gobierno interior.  
 
d) Participar en la planificación de la inspec-
ción de juzgados y tribunales, ordenar su ins-
pección y vigilancia y realizar propuestas en 
este ámbito, atender a las órdenes de inspec-
ción de los juzgados y tribunales que inste el 
Gobierno y dar cuenta de la resolución y de 
las medidas adoptadas.  
 
e) Resolver los recursos de alzada interpues-
tos contra los acuerdos de la Sala de Gobier-
no del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña y de los otros órganos de gobierno de 
los tribunales y juzgados de Cataluña.  
 
f) Desarrollar y, cuando proceda, aplicar, en 
el ámbito de Cataluña, los reglamentos del 
Consejo General del Poder Judicial.  
 
g) Informar sobre las propuestas de revisión, 
delimitación y modificación de las demar-
caciones territoriales de los órganos jurisdic-
cionales y sobre las propuestas de creación 
de secciones y juzgados.  
 
h) Presentar una memoria anual al Parlamen-
to sobre el estado y el funcionamiento de la 
Administración de justicia en Cataluña.  
 
i) El control de la legalidad de los acuerdos 
de la Sala de Gobierno, de los presidentes de 
los tribunales, audiencias y salas, de las jun-
tas de jueces y de los jueces decanos.  
 
j) Todas las funciones que le atribuyan la Ley 
orgánica del poder judicial y las leyes del 
Parlamento, y las que le delegue el Consejo 
General del Poder Judicial.  
 
3. Las resoluciones del Consejo de Justicia 

de asistencia, apoyo o sustitución, así como 
determinar la adscripción de estos jueces y 
magistrados a los órganos judiciales que re-
quieran medidas de refuerzo. 
 
c) Instruir expedientes y, en general, ejercer 
las funciones disciplinarias sobre jueces y ma-
gistrados en los términos previstos por las Le-
yes.  
 
 
d) Participar en la planificación de la inspec-
ción de juzgados y tribunales, ordenar, en su 
caso, su inspección y vigilancia y realizar pro-
puestas en este ámbito, atender a las órdenes 
de inspección de los juzgados y tribunales que 
inste el Gobierno y dar cuenta de la resolución 
y de las medidas adoptadas.  
 
e) Informar sobre los recursos de alzada inter-
puestos contra los acuerdos de los órganos de 
gobierno de los tribunales y juzgados de Cata-
luña.  
 
 
f) Aplicar, cuando proceda, en el ámbito de 
Cataluña, los reglamentos del Consejo General 
del Poder Judicial.  
 
g) Informar sobre las propuestas de revisión, 
delimitación y modificación de las demar-
caciones territoriales de los órganos jurisdic-
cionales y sobre las propuestas de creación de 
secciones y juzgados.  
 
h) Presentar una memoria anual al Parlamento 
sobre el estado y el funcionamiento de la Ad-
ministración de justicia en Cataluña.  
 
 
 
 
 
 
i) Todas las funciones que le atribuyan la Ley 
orgánica del poder judicial y las leyes del Par-
lamento, y las que le delegue el Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.  
 
3. Las resoluciones del Consejo de Justicia de 
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de Cataluña en materia de nombramientos, 
autorizaciones, licencias y permisos deben 
adoptarse de acuerdo con los criterios apro-
bados por reglamento por el Consejo General 
del Poder Judicial.  
 
4. El Consejo de Justicia de Cataluña, a tra-
vés de su presidente o presidenta, debe co-
municar al Consejo General del Poder Judi-
cial las resoluciones que dicte y las iniciati-
vas que emprenda y debe facilitar la infor-
mación que le sea pedida.  
 
 
Artículo 99. Composición, organización y 
funcionamiento  
 
1. El Consejo de Justicia de Cataluña está 
integrado por el presidente o presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, 
que lo preside, y por seis miembros nombra-
dos por un período de seis años no renova-
bles por el Consejo General del Poder Judi-
cial a propuesta del Parlamento aprobada por 
mayoría de tres quintas partes. Tres de estos 
miembros deben ser jueces o magistrados de 
carrera que haga por lo menos cinco años 
que ejercen sus funciones en Cataluña. Los 
otros tres deben ser juristas de competencia 
reconocida, residentes en Cataluña, con más 
de quince años de ejercicio profesional. La 
renovación de los miembros del Consejo de 
Justicia de Cataluña debe hacerse por tercios 
en los términos establecidos por la ley.  
 
2. Los vocales territoriales del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial adscritos en Catalu-
ña pueden asistir, con voz y sin voto, a las 
reuniones del Consejo de Justicia de Catalu-
ña, a instancia propia o del Consejo de Justi-
cia de Cataluña.  
 
3. El estatuto de los miembros del Consejo 
de Justicia de Cataluña es el que establece la 
ley para los miembros del Consejo General 
del Poder Judicial.  
 
4. El Consejo de Justicia de Cataluña aprue-
ba su reglamento interno de organización y 
funcionamiento.  

Cataluña en materia de nombramientos, auto-
rizaciones, licencias y permisos deben adop-
tarse de acuerdo con los criterios aprobados 
por el Consejo General del Poder Judicial.  
 
 
4. El Consejo de Justicia de Cataluña, a través 
de su presidente o presidenta, debe comunicar 
al Consejo General del Poder Judicial las reso-
luciones que dicte y las iniciativas que em-
prenda y debe facilitar la información que le 
sea pedida.  
 
 
Artículo 99. Composición, organización y 
funcionamiento  
 
El Consejo de Justicia de Cataluña está inte-
grado por el presidente o presidenta del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cataluña, que lo 
preside, y por los miembros que se nombren 
de acuerdo con lo previsto por la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial, entre jueces, magistra-
dos, fiscales o juristas de reconocido prestigio.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. El Consejo de Justicia de Cataluña aprueba 
su reglamento interno de organización y fun-
cionamiento, de acuerdo con las directrices 
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Artículo 100. Control de los actos del Con-
sejo de Justicia de Cataluña  
 
1. Los actos del Consejo de Justicia de Cata-
luña que afecten al estatuto de jueces y ma-
gistrados y los que adopte en el ejercicio de 
competencias previamente delegadas por el 
Consejo General del Poder Judicial o atri-
buidas por ley son impugnables en recurso 
de alzada ante el Consejo General del Poder 
Judicial.  
 
2. Los actos del Consejo de Justicia de Cata-
luña que no sean impugnables en alzada ante 
el Consejo General del Poder Judicial pue-
den impugnarse por la vía contenciosa admi-
nistrativa ante el Tribunal Superior de Justi-
cia de Cataluña.  
 
Capítulo III. Competencias de la Genera-
lidad sobre la Administración de justicia  
 
Artículo 101. Oposiciones y concursos  
 
1. La Generalidad propone al Gobierno del 
Estado, al Consejo General del Poder Judi-
cial o al Consejo de Justicia de Cataluña, 
según que corresponda, la convocatoria de 
oposiciones y concursos para cubrir las pla-
zas vacantes de magistrados, jueces y fisca-
les en Cataluña.  
 
2. El Consejo de Justicia de Cataluña convo-
ca las oposiciones y los concursos para cu-
brir las plazas vacantes de jueces y magistra-
dos en Cataluña, de acuerdo con el Consejo 
General del Poder Judicial.  
 
3. Las oposiciones y los concursos para pla-
zas vacantes de fiscales en Cataluña son con-
vocados por el Gobierno, de acuerdo con la 
Fiscalía General del Estado y la Fiscalía Su-
perior de Cataluña. La Generalidad participa 
en el tribunal calificador de las pruebas y en 
la comisión de selección.  
 
4. Las pruebas de los concursos y las oposi-
ciones regulados por el presente artículo pue-

establecidas por el Consejo General del Poder 
Judicial. 
Artículo 100. Control de los actos del Consejo 
de Justicia de Cataluña 
 
1. Los actos del Consejo de Justicia de Catalu-
ña serán recurribles en alzada ante el Consejo 
General del Poder Judicial, salvo que hayan 
sido dictados en el ejercicio de competencias 
propias de la Comunidad Autónoma atribuidas 
en el presente Estatuto. 
 
 
 
2. Los actos del Consejo de Justicia de Catalu-
ña que no sean impugnables en alzada ante el 
Consejo General del Poder Judicial pueden 
impugnarse jurisdiccionalmente en los térmi-
nos establecidos en las Leyes. 
 
 
Capítulo III. Competencias de la Generali-
dad sobre la Administración de Justicia 
 
Artículo 101. Oposiciones y concursos 
 
 La Generalidad puede proponer al Gobierno 
del Estado, al Consejo General del Poder Judi-
cial o al Consejo de Justicia de Cataluña, se-
gún que corresponda, la convocatoria de opo-
siciones y concursos para cubrir las plazas 
vacantes de magistrados, jueces y fiscales en 
Cataluña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Las pruebas de los concursos y las oposi-
ciones que se celebren en el territorio de Ca-
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den realizarse en cualquiera de las dos len-
guas oficiales en Cataluña.  
Artículo 102. Requisitos del personal judi-
cial y del resto del personal al servicio de la 
Administración de justicia en Cataluña  
 
1. Para ocupar una plaza de magistrado o 
magistrada, juez o jueza o fiscal en Cataluña, 
los candidatos son admitidos en igualdad de 
derechos. Deben acreditar un conocimiento 
adecuado y suficiente del catalán para hacer 
efectivos los derechos lingüísticos de los ciu-
dadanos en la forma y con el alcance que 
determine la ley.  
 
2. Los magistrados y los jueces que ocupen 
una plaza en Cataluña deben acreditar un 
conocimiento suficiente del derecho propio 
de Cataluña en la forma y con el alcance que 
determine la ley.  
 
3. En todo caso el conocimiento suficiente de 
la lengua y del derecho es un requisito para 
obtener una plaza en los correspondientes 
concursos de traslado.  
 
 
4. Los secretarios judiciales y todo el perso-
nal al servicio de la Administración de justi-
cia y de la Fiscalía en Cataluña deben acredi-
tar el conocimiento del catalán que se exige 
al personal de la Administración de la Gene-
ralidad.  
 
 
 
5. Corresponde al Consejo de Justicia de 
Cataluña comprobar el cumplimiento de las 
condiciones que establece el presente artícu-
lo en el acceso a las plazas de los órganos 
judiciales, de la Administración de justicia y 
de la Fiscalía en Cataluña.  
 
Artículo 103. Medios personales  
 
1. Corresponde a la Generalidad la compe-
tencia legislativa sobre el personal no judi-
cial al servicio de la Administración de justi-
cia, incluidos los secretarios judiciales y los 
médicos forenses, sin otro límite que el res-

taluña pueden realizase en cualquiera de las 
dos lenguas oficiales. 
Artículo 102. Requisitos del personal judicial 
y del resto del personal al servicio de la Admi-
nistración de justicia en Cataluña 
 
1. Los magistrados, jueces o fiscales que ocu-
pen una plaza en Cataluña deberán acreditar 
un conocimiento adecuado y suficiente del 
catalán para hacer efectivos los derechos lin-
güísticos de los ciudadanos en la forma y con 
el alcance que determine la ley.  
 
 
 
2. Los magistrados y los jueces que ocupen 
una plaza en Cataluña deben acreditar un co-
nocimiento suficiente del derecho propio de 
Cataluña en la forma y con el alcance que de-
termine la ley. 
 
3. En todo caso se valorará el conocimiento 
suficiente de la lengua y del derecho propios 
de Cataluña para obtener una plaza en los co-
rrespondientes concursos de traslado.  
 
 
4. El personal al servicio de la Administración 
de justicia y de la Fiscalía en Cataluña deben 
acreditar un conocimiento adecuado y sufi-
ciente de las lenguas oficiales que los hace 
aptos para ejercer las funciones propias de su 
cargo o puesto de trabajo.   
 
 
 
5. Corresponde al Consejo de Justicia de Cata-
luña comprobar el cumplimiento de las con-
diciones que establece el presente artículo en 
el acceso a las plazas de los órganos judiciales, 
de la Administración de justicia y de la Fisca-
lía en Cataluña. 
 
Artículo 103. Medios personales 
 
1. Corresponde a la Generalidad, en los térmi-
nos previstos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la competencia sobre el personal no 
judicial al servicio de la Administración de 
justicia.  
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peto al estatuto de este personal establecido 
directamente por la Ley orgánica del poder 
judicial. Esta competencia incluye, en todo 
caso, la regulación de:  
 
a) La organización de este personal en cuer-
pos y escalas. 
b) El proceso de selección. 
c) La promoción interna, la formación inicial 
y la formación continuada. 
d) La provisión de destinos y ascensos. 
e) Las situaciones administrativas. 
f) El régimen de retribuciones. 
g) La jornada laboral y el horario de trabajo.
h) La ordenación de la actividad profesional 
y las funciones. 
i) Las licencias, los permisos, las vacaciones 
y las incompatibilidades. 
j) El registro de personal. 
k) El régimen disciplinario. 
 
2. Deben crearse por ley del Parlamento los 
cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de justicia, que dependen de 
la función pública de la Generalidad.  
 
 
 
3. Corresponde a la Generalidad la compe-
tencia ejecutiva y de gestión en materia de 
personal no judicial al servicio de la Admi-
nistración de justicia, incluidos los secreta-
rios judiciales y los médicos forenses. Esta 
competencia incluye en todo caso:  
 
a) Aprobar la oferta de ocupación pública.
 
b) Convocar y resolver todos los procesos de 
selección, y la adscripción a los puestos de
trabajo. 
 
c) Nombrar a los funcionarios que superen 
los procesos selectivos. 
 
d) Impartir la formación, previa y continua-
da. 
 
e) Elaborar las relaciones de puestos de tra-
bajo. 
 

 
 
Esta competencia podrá incluir la regulación 
de:  
 
a) La organización de este personal en cuerpos 
y escalas. 
b) El proceso de selección. 
c) La promoción interna, la formación inicial y 
la formación continuada. 
d) La provisión de destinos y ascensos. 
e) Las situaciones administrativas. 
f) El régimen de retribuciones. 
g) La jornada laboral y el horario de trabajo. 
h) La ordenación de la actividad profesional y 
las funciones. 
i) Las licencias, los permisos, las vacaciones y 
las incompatibilidades. 
j) El registro de personal. 
k) El régimen disciplinario. 
 
2. Dentro del marco dispuesto por la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, por ley del Parla-
mento pueden crearse, en su caso, cuerpos de 
funcionarios al servicio de la Administración 
de justicia, que dependen de la función pública 
de la Generalidad. 
 
3. Asimismo, también podrá corresponder a la 
Generalidad la competencia ejecutiva y de 
gestión en materia de personal no judicial al 
servicio de la Administración de justicia. Esta 
competencia podrá incluir:  
 
 
a) Aprobar la oferta de ocupación pública. 
 
b) Convocar y resolver todos los procesos de 
selección, y la adscripción a los puestos de 
trabajo. 
 
c) Nombrar a los funcionarios que superen los 
procesos selectivos. 
 
d) Impartir la formación, previa y continuada. 
 
 
e) Elaborar las relaciones de puestos de traba-
jo. 
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f) Convocar y resolver todos los procesos de 
provisión de puestos de trabajo. 
g) Convocar y resolver todos los procesos de 
promoción interna. 
 
h) Gestionar el Registro de Personal, coordi-
nado con el estatal. 
 
i) Efectuar toda la gestión de este personal, 
en aplicación de su régimen estatutario y
retributivo. 
 
j) Ejercer la potestad disciplinaria e imponer 
las sanciones que procedan, incluida la se- 
paración del servicio. 
 
k) Ejercer todas las demás funciones que 
sean necesarias para garantizar una gestión 
eficaz y eficiente de los recursos humanos al 
servicio de la Administración de justicia.  
 
4. Los cuerpos de personal no judicial al ser-
vicio de la Administración de justicia en Ca-
taluña integran la función pública de la Ge-
neralidad.  
 
5. La Generalidad dispone de competencia 
exclusiva sobre el personal interino y laboral 
al servicio de la Administración de justicia.  
 
Artículo 104. Medios materiales  
 
1. La Generalidad dispone de competencia 
exclusiva sobre los medios materiales de la 
Administración de justicia en Cataluña.  
 
 
 
2. La competencia exclusiva a que se refiere 
el apartado 1 incluye en todo caso:  
 
a) La construcción y la reforma de los edifi-
cios judiciales y de la fiscalía. 
b) La provisión de bienes muebles y materia-
les para las dependencias judiciales y fisca-
les. 
c) La configuración, la implantación y el 
mantenimiento de sistemas informáticos y de 
comunicación. 
 

f) Convocar y resolver todos los procesos de 
provisión de puestos de trabajo. 
g) Convocar y resolver todos los procesos de 
promoción interna. 
 
h) Gestionar el Registro de Personal, coordi-
nado con el estatal. 
 
i) Efectuar toda la gestión de este personal, en 
aplicación de su régimen estatutario y retribu-
tivo. 
 
j) Ejercer la potestad disciplinaria e imponer 
las sanciones que proceda, incluida la separa-
ción del servicio. 
 
k) Ejercer todas las demás funciones que sean 
necesarias para garantizar una gestión eficaz y 
eficiente de los recursos humanos al servicio 
de la Administración de justicia. 
 
 
 
 
 
 
4. La Generalidad dispone de competencia 
exclusiva sobre el personal laboral al servicio 
de la Administración de justicia. 
 
Artículo 104. Medios materiales 
 
1. La Generalidad, en los términos previstos 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, dispon-
drá de competencia sobre los medios materia-
les de la Administración de justicia en Catalu-
ña. 
 
2. La competencia a que se refiere el apartado 
1 podrá incluir: 
 
a) La construcción y la reforma de los edifi-
cios judiciales y de la fiscalía. 
b) La provisión de bienes muebles y materia-
les para las dependencias judiciales y fiscales. 
 
c) La configuración, la implantación y el man-
tenimiento de sistemas informáticos y de co-
municación, sin perjuicio de las competencias 
de coordinación y homologación que corres-



 10

 
 
d) La gestión y la custodia de los archivos, 
de las piezas de convicción y de los efectos
intervenidos, en todo aquello que no tenga 
naturaleza jurisdiccional.  
 
e) La gestión de las cuentas de depósitos y 
consignaciones judiciales y de sus rendi-
mientos.  
 
f) La gestión, la liquidación y la recaudación 
de las tasas judiciales.  
 
Artículo 105. Oficina judicial, órganos y 
servicios de apoyo  
 
Corresponde a la Generalidad determinar la 
creación, el diseño, la organización, la dota-
ción y la gestión de las oficinas judiciales y 
de los órganos y los servicios de apoyo a los 
órganos jurisdiccionales, incluyendo la regu-
lación de las instituciones, los institutos y los 
servicios de medicina forense y de toxicolo-
gía.  
 
 
Artículo 106. Justicia gratuita y procedi-
mientos arbitrales y de mediación y concilia-
ción  
 
1. Corresponde a la Generalidad la compe-
tencia exclusiva para ordenar los servicios de 
justicia gratuita y de orientación jurídica 
gratuita.  
 
2. La Generalidad puede establecer los ins-
trumentos y los procedimientos arbitrales y 
de mediación y conciliación en la resolución 
de conflictos en las materias de su compe-
tencia.  
 
Artículo 107. Demarcación, planta y capita-
lidad judiciales  
 
1. El Gobierno de la Generalidad, al menos 
cada cinco años, previo informe del Consejo 
de Justicia de Cataluña, debe proponer al 
Gobierno del Estado la determinación y la 
revisión de la demarcación y la planta judi-

ponden al Estado. 
 
d) La gestión y la custodia de los archivos, de 
las piezas de convicción y de los efectos inter-
venidos, en todo aquello que no tenga natura-
leza jurisdiccional. 
 
 
 
 
 
 
. 
 
Artículo 105. Oficina judicial e instituciones y 
servicios de apoyo 
 
Corresponde a la Generalidad, en los términos 
previstos en la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial, determinar la creación, el diseño, la orga-
nización, la dotación y la gestión de las ofici-
nas judiciales y de los órganos y servicios de 
apoyo a los órganos jurisdiccionales, inclu-
yendo la regulación de las instituciones, los 
institutos y los servicios de medicina forense y 
de toxicología. 
 
Artículo 106. Justicia gratuita. Procedimien-
tos de mediación y conciliación 
 
 
1. Corresponde a la Generalidad la competen-
cia para ordenar los servicios de justicia gra-
tuita y de orientación jurídica gratuita. 
 
 
2. La Generalidad puede establecer los instru-
mentos de mediación y conciliación en la reso-
lución de conflictos en las materias de su 
competencia. 
 
 
Artículo 107. Demarcación, planta y capitali-
dad judiciales 
 
1. El Gobierno de la Generalidad, al menos 
cada cinco años, previo informe del Consejo 
de Justicia de Cataluña, debe proponer al Go-
bierno del Estado la determinación y la revi-
sión de la demarcación y la planta judiciales 
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ciales en Cataluña. Esta propuesta, que es 
preceptiva, debe incluirse en el proyecto de 
ley que el Gobierno envíe a las Cortes Gene-
rales.  
 
2. La creación de secciones y juzgados y las 
modificaciones de la planta judicial que no 
comporten reforma legislativa corresponden 
al Gobierno de la Generalidad, previo infor-
me del Consejo de Justicia de Cataluña.  
 
 
 
3. La capitalidad de las demarcaciones judi-
ciales es fijada por ley del Parlamento.  
 
Artículo 108. Justicia de paz y de proximi-
dad  
 
1. La Generalidad tiene competencia sobre la 
justicia de paz en los términos que establezca 
la ley. Esta competencia, en todo caso, inclu-
ye el nombramiento de los jueces, mediante 
el Consejo de Justicia de Cataluña. También 
se hace cargo de sus indemnizaciones y es la 
competente para la provisión de los medios 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
Le corresponde también la creación de las 
secretarías y su provisión.  
 
 
2. La Generalidad puede establecer por ley, 
en las poblaciones que se determine y de 
acuerdo con lo establecido por la Ley orgá-
nica del poder judicial, un sistema de justicia 
de proximidad que tenga por objetivo resol-
ver conflictos menores con celeridad y efica-
cia. 
 
Artículo 109. Cláusula subrogatoria.  
 
La Generalidad ejerce, además de las compe-
tencias expresamente atribuidas por el pre-
sente Estatuto, todas las funciones y faculta-
des que la Ley orgánica del poder judicial 
reconoce al Gobierno del Estado con rela-
ción a la Administración de Justicia de Cata-
luña. 
 
 

en Cataluña. Esta propuesta, que es preceptiva, 
deberá acompañar al proyecto de ley que el 
Gobierno envíe a las Cortes Generales. 
 
 
2. La propuesta de creación de secciones y 
juzgados, así como las modificaciones de la 
planta judicial que no comporten reforma le-
gislativa, corresponden al Gobierno de la Ge-
neralidad, previo informe del Consejo de Jus-
ticia de Cataluña. 
 
 
3. La capitalidad de las demarcaciones judicia-
les es fijada por una ley del Parlamento. 
 
Artículo 108. Justicia de paz y de proximidad 
 
 
1. La Generalidad tiene competencia sobre la 
justicia de paz en los términos que establezca 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. En estos 
mismos términos podrá corresponder al Con-
sejo de Justicia de Cataluña el nombramiento 
de los jueces. La Generalidad podrá hacerse 
cargo de sus indemnizaciones y ser la compe-
tente para la provisión de los medios necesa-
rios para el ejercicio de sus funciones. Le po-
drá corresponder también la creación de las 
secretarías y su provisión. 
 
2. La Generalidad en las poblaciones que se 
determine y de acuerdo con lo establecido por 
la Ley orgánica del poder judicial, podrá instar 
el establecimiento de un sistema de justicia de 
proximidad que tenga por objetivo resolver 
conflictos menores con celeridad y eficacia. 
 
 
Artículo 109. Cláusula subrogatoria 
 
La Generalidad ejerce, además de las compe-
tencias expresamente atribuidas por el presen-
te Estatuto, todas las funciones y facultades 
que la Ley orgánica del poder judicial recono-
ce al Gobierno del Estado con relación a la 
Administración de justicia en Cataluña. 
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